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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN PRIVADA NO PRESENCIAL DE PLENO 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEL DÍA 
LUNES 28 DE JUNIO DE 2021, A PARTIR DE LAS 11:00 HORAS, PARA 
RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DE LOS EXPEDIENTES QUE 
A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
1. APERTURA DE LA SESIÓN. 
2. CONSTANCIA DE QUÓRUM LEGAL. 
3. LECTURA Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INTERPUESTOS. 

 
No. EXPEDIENTE ACTORAS AUTORIDAD 

RESPONSABLE 
MAGISTRADA 

PONENTE 

1.- TEEC/JIN/DIP/6/2021  JOANA GABRIELA 
GARCÍA ARIAS, EN 
SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 
ANTE EL CONSEJO 
DISTRITAL XVII DEL 
INSTITUTO 
ELECTORAL DEL 
ESTADO DE 
CAMPECHE Y COMO 
REPRESENTANTE 
DE LA COALICIÓN 
“VA X CAMPECHE” 

CONSEJO 
DISTRITAL 
ELECTORAL 
XVII DEL 
INSTITUTO 
ELECTORAL 
DEL ESTADO 
DE CAMPECHE 

LICENCIADA 
BRENDA 
NOHEMY 
DOMÍNGUEZ 
AKÉ. 

2.- TEEC/JDC/DIP/16/2021 GLORIA MAAS 
BALTAZAR, 
CANDIDATA A LA 
DIPUTACIÓN LOCAL 
DEL DISTRITO XVII, 
CORRESPONDIENT
E AL MUNICIPIO DE 
CALKINÍ, ESTADO 
DE CAMPECHE, POR 
LA COALICIÓN “VA X 
CAMPECHE” 
CONFORMADA POR 
EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

CONSEJO 
DISTRITAL 
ELECTORAL 
XVII DEL 
INSTITUTO 
ELECTORAL 
DEL ESTADO 
DE CAMPECHE 

LICENCIADA 
BRENDA 
NOHEMY 
DOMÍNGUEZ 
AKÉ. 

 
4. LECTURA POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SÍNTESIS DE 
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL PROYECTO APROBADO POR EL 
PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL. 
5. CLAUSURA DE LA SESIÓN DE PLENO.  


